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2017 -11-01-02-P02057

ESCRITURA DE CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

.,TRANS-VILCAMIXTO CIA. LTDA.

4 OTORGAN:

5 EDWIN AGUSI/N GRANDA SANMARI/N

6 A FAVOR DE:

7 EDUARDO FIDEL OCAMPO CUEVA

B- CUANTíA:

s $ 100.00

10 En la Ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del

11 Ecuador, a los once días del mes de abril del año dos mil diecisiete, ante

12 mí, Doctor VlNlClO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario

13 Segundo del Cantón Loja, comparecen por una parte, el señor'. EDWIN

14 AGUSTIN GRANDA SANMARIN, de estado civil soltero, por sus propios

15 derechos, y por otra parte, el señor: EDUARDO FTDEL OCAMPO CIJEVA,

16 de estado civil casado por sus propios derechos, Todos los comparecientes,

17 ecuatorianos, mayores de edad, capaces para el actual otorgamiento,

1B portadores de su respectivas cédulas de ciudadanía y certificados dé

'19 votación, domiciliados en esta ciudad de Loja, a quienes de conocer doy fe, y

20 me solicitan eleve a escritura pública, Ia minuta que me entregan y cuyo tenor

21 literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO. En el registro de Escrituras

22 Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Cesión de

23 PARTICIPACIONES dC IA COMPAÑIA "TRANS-VILCAMIXTO CIA. LTDA. dC

24 conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.-

25 Comparece a la celebración del presente acto el señor: EDWIN AGUSTIN

26 GRANDA SANMARTIN, con cedula de ciudadanía numero: 110397597-3, de

27 estado civil soltero, por sus propios derechos a quien en adelante se le

28 llamará EL CEDENTE, y, por otra parte, el señor: EDUARDO 
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OCAMPO CUEVA, con cedula de ciudadanía: 110294840-1, de

*,
*

casado, por sus propios derechos, a quien en adelante se

CESIONARIO, Todos los comparecientes son de nacionalidad

domiciliados en la ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja,

por sus propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía

7 "TRANS-VILCAMIXTO ClA. LTDA." se constituyó con domicilio en la

B - parroquia Vilcabamba, del cantón Loja, de la provincia de Loja, mediante

I escritura pública celebrada el quince de febrero del año dos mil, ante el Dr.

10 Jorge Barrazueta Guzman, Notario Sexto del Cantón Loja, y aprobada por la

11 lntendencia de Compañías de Cuenca, con fecha 14 de marzo del año dos

12 mil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida número

13 ciento cincuenta y cuatro, (154), del treinta de marzo del año dos mil, y bajo

14 el repertorio numero: ochocientos veintidós. (822). TERCERA:- CESION DE

15 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor: EDWIN

16 AGUSTIN GRANDA SANMARTIN, con cedula de ciudadanía numero:

17 '110397597-3, deestado civil soltero, y debidamente autorizado por la Junta

',l8 General Extraordinaria de socios de la compañía, eo sesión conformé

19 consta de la copia del acta de fecha nueve de abril del 2017, que se

20 adjunta como documento habilitante, y en calidad de CEDENTE, DA EN

21 VENTA REAL Y EFECTIVA, EL TOTAL DE SUS PARTICIPACIOI.¡ES QUT

22 ES LA CANTIDAD DE CIEN PARTICIPACIONES, (100), del valor de un

23 dólar cada una, que posee, en la COMPAÑ|A "TRANS-VILCAMIXTO ClA.

24 LTDA" a favor del señor: EDUARDO FIDEL OCAMPO CUEVA, con cedula

25 de ciudadanÍa:110294840-1, de estado civil casado, con todos los derechos

26 y obligaciones inherentes a las mismas, sin reservarse ninguna para sí.

27 CUARTA: Aceptación: Las partes aceptan la cesión de participaciones

28 conforme lo estipulado en esta escritura. QUINTA.- PRECIO: El precio de la
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3 tenerla recibida, por parte del cesionario, en moneda de curso legal a su

XQ#-f 4 entera satisfaccién de contado y en la parte que le corresponde. SEXTA;
qi 5 INSCRIPCIÓN Y MARGINACIóN.- Las partes se facultan mutuamente para

6 solicitar la inscripción de la cesión de parlicipaciones a las que se hace

7 referencia en la cláusula tercera de esta escritura, en el libro de socios y

B participaciones de la com pañía "TRANS-vlLCAMlxTo clA. LTDA. A realizar

I las gestiones pertinentes, en el Registro Mercantil del cantón Loja. SEpTIMA:

10 Aceptación.- Las partes aceptan la transferencia de PARTICIPACIONES

11 conforme a lo estipulado en este contrato. OCTAVA: Documentos

12 Habilitantes.- Copias de la cédulas de ciudad anía y certificados de votación.-

13 Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de es¡lo que

14 aseguren la plena validez de este contrato.- Hasta aquí la minuta que junto

15 con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a

16 escritura pública con todo el valor legal y que, las comparecientes aceptan en

17 todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado Jose

1B German Quezada foro de abogados. Matricula 11-2012-1g, para l,
19 celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

2a previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a las comparecientes por mí

21 el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando

22 incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.-
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE

SEGUNDA COPIA, QUE LA CONFIERO

MISMA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.
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/{*: Registro Mercantil de Loia

REGrsrRo MERcANTIL ort cRrurórr¡ rc¡R
Rnzórr¡ oe ¡mscnlpclóm

L. Rmóru DE tNscRtpclóru oet: crsróru DE pARTrcrpAcroNES or covlpañíe oe ngspoNsABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONAIES:
¡l señoR EDWTN AGUSTTN GRANDA sANMARTTN, TRANSFTERe orrrt pnnildlpncrol.l¡s (roo) n
FAVOR DE EDUARDO FIDEL OCAMPO CUEVA, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL

MARGEN DE LA tNSCRtPctoN DE coNsTtructoN DE l-R colvlpRñlA TRANS-vILCAMtxro cIA.LTDA.

RUBEN

REGIS R MERcANT¡I ogt cxr¡róm lolni il'
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LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

CESIoN DE PARTIcIPACIoNES o¡ colvIpRÑiR or
RESPONSABILIDAD LIM ITADA

NOTARTA SEGUNDA ILOJA lLUO4lzOt7
TRANS-VI LCAM IXTO CIA. LTDA.

euÁlQu¡rn ENMENDADUR& ALTERAcTórrr o n¡oorndÁciéru nr rrxro DE LA pRESENTT nnñ¡¡, La
INVALIDA. LOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

pcrórrr, srcún¡ LA NoRMATtvA vtcENTE.
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Vilcabamba, L3 de abril de 2017

Doctora
Cristina Aguirre
SUPETNTENDENTA DE COMPAÑUS IOB
Ciudad.'

De mi consideración:

Pongo en su conocimiento en mi calidad de Gerente de la Compañía de Transportes
TRANSVILCAMIXT0 Cía. Ltda., la transferencia de acciones que a conünuación detallo:

CEDENTE: El Señor EdwinAgustín Granda Sanmartín con cédula de identidadlL03975973,
transfieren el cien por ciento de sus participaciones en la referida compañía.

CESIONARIO: Transferencia que Ia realizan al Señor Eduardo Fidel Ocampo Cueva con
cedula de identida d, 11029 4840-L.

ACCIONES: La cantidad de Acciones o participaciones son cien.

VALOR: El valor de cada participación es de un dólar.

TIPO DE INVERSION: El pido de Inversión es Nacional.

TOTAL: el toal de la transferencia es de cien participaciones

§e deja constancia que la transferencia se encuentra en el"libro de actas con fecha 13 de abril
de2017.

Atentamente,

.§e

E's


